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Se reconoce personería al doctor Manuel Antonio Mora Escobar en calidad de 

apoderado judicial del demandado Daniel Arturo García Fonseca, en los términos 

y para los fines descritos en el mandato allegado. Además, se entiende por 

revocado el poder anterior (artículo 76 C. G del P).  

 

En virtud de lo manifestado por el apoderado judicial de la parte pasiva, quien 

cuenta con facultad de desistir, se dispone aceptar el desistimiento de las 

excepciones presentadas. Se requiere a la parte actora para que informe si el 

ejecutado efectuó abonos a la obligación, en caso afirmativo indique la fecha en 

que se realizaron y su monto. 

 

En firme la presente decisión ingrese el proceso al despacho para continuar con el 

trámite respectivo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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